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A p , / r Domingos, en la redacción sita en ¡a calle de la Plaza frcnú
a Paítales numero Sb i.-Preció de suscripción 9 reales ál mes para esta Ciudad, r sr medio para fuera d¿ 
etla /ranco de porte; y para tai Justicias de la Proiiihca 25 y medio realeo pdr íriLsire

PARTE OFICIAL. ciliar del ftiejor modo 16 que el Servicio públi­
co exige imperiosamente con lo que á la hu­
manidad se debe; pero sin que en nin­
gún casóse antepongan cónsideraciónes par­
ticulares á la illilidad común y al bieil 
general.

^Mas como aun asi, y á pesar del seña­
lamiento de tareas, quí no deberá nunca 
omitirse, no es dado conseguir una cons­
tante vigilancia que aseguré la asistencia' 
no interrumpida de los Peones camineros 
al trabajo de sol á sol, conviene sobrema, 
ñera establecer una general fiscalización que* 
todos los transeúntes puedan ejercer, y con 
tal objeto se observarán desde luego las 
disposiciones siguientes;

I * A cada Peón caminero se le pro­
veerá de un Jalon indicador de cinco pæs 

altura y del diatn'etro proporcionado, 
que llevará en la parte superior una ta­
bla lectangular fijada á el como una mira 
que deberá tener diez pulgadas de ancho 
y siete de altura, la cual se pintará de 
encarnado al oleo, y sobre este fondo se 
marcará con color blanco el número de la 
legua correspondiente , dándole de altura 
cuatro pulgadas.

a.* Todo Peón caminero deberá slerú- 
pre tener clavado el Jalon indicador en la 
inmediación del punto , donde se halle tra­
bajando, colocándolo fuera del firme, pero’ 
nunca mas allá de la arista exterior de la 
cuneta, y con el número vuelto háóiá el 
camino.

3 « Siempre que Varios Peones cami­
neros trabajen j*untos en cuadrilla, deberán 
colocar à un lado del camino del modo 
expresado todos sus respectivos indicado­
res alineados, y en el orden natural de la 
numeración.

4 * £0 cada parada de postas se Cs* 
tablecerá un registro que se remitirá di- 
fectamente de esta Dirección,' én el' cúal 
todos loi viageros podrán anotar lar fal­
tas qúe llamen su atención, expresando el

Crobierno superior Poliiico de lá 
Proptniíia de Po^roño.

El Sr. Director general de 
ÜMrniftos^ Canales y Paerlos, 
cbn fecha 24 del pasado 
lio me dice lo siguiente.

Siendo hiuy repetidas l2$ quejad que 
ac producen contra los Peones camineros 
ya por su falla de asistencia á los tro* 
zos que están á su cuidado, ya por el 
poco celo y abandono ton que en gene­
ral miran el cumplimiento de su deber, 
y decidido á no consentir por mi parte 
la mas leve omisión en servicio tan in­
teresante, tengo la fundada esperanza de 
que V. conociendo todo el valor de las 
funciones que ejerce, y deseando" á un 
tiempo desempeñar estas cuniplidaïnente y 
evitar la grave responsabilidad en que po­
dría incurrir , contribuirá eficazmente á 
que desde luego desaparezcan abusos que 
una viciosa costumbre y la indolencia fian 
introducido, y que alientan todavi'a la im­
punidad y la falta de activa vigilancia. 
£s para esto indispensable que las dis­
posiciones ya dictadas con tal fin, y las 
que en adelante se comuniquen* á V. 
sean con puntualidad observadas, debiendo 
recorrer tan frecuentemente como le sea 
posible el trozo que le está confiado, y 
cuidar de que los Celadores verifiquen las 
visitas quincenales de reglamento, llevan­
do á electo en ellas lo que se previno 
en la circular de 10'de Marzo iFtimo; en 
la inteligencia de que si hubiese alguno 
que por sus achaques ó abanzada edad no 
pudiese cumplir con erta óblígacion, me 
lo manifestará V, sin demora para' con­

numero ó rúmeros que hubieren advert 
do de menos, ó la ausencia dei Peon cor­
respondiente á tal ó cual indicador, seña­
lando su número, que hayan visto clavado 
pero sole; indicando én todos los casos la 
hora de la observación.

5 .a Los Celadores examinarán los re­
gistros al verificar las visitas quincenales, 
tomando nota de las faltas que aparezcan 
y los firmarán poniendo la fecha del día 
en que lo hagan; sin que puedan omitir 
está formalidad por nlngiin pretesto, aua 
cuando no hubiere faltas anotadas.

6 a Lo.s ingenieros reconocerán asi mis­
mo los registros en sus visitas, j axaml- 
narán si se hallan fumados por los Cela­
dores en las ¿pocas en qué hayan devida 
hacerlo.

7,a Una primera falta de asistencia aí 
trabayo, á no mediar causa grave comple­
tamente justificada sin dar lügar á la ma» 
leve duda, se castigara descontando dle?; 
dias Je jornal al Peoñ caminero que en 
ella hubiese incurrido. A la según da será 
inmediatamente despedido. *

8 .a La conservación de los índicadore» 
será de cuenta dé los respectivos peones/ 
que estarán obligados á tenerlos siempre en 
buen estado, y á reponerlos cuandb por 
cualquiera causa se pierdan ó inutilicen, 

9 .* ^^ra el dia i.S de Agosto próxi­
mo, lo mas tarde; deberán hallarse provis­
tos dé indicado'es todo^ los Peones cami­
neros de las carreteras generales, y en e( 
lóismo dia quedarán establecidos los regis­
tros en las paradas de postas.

Del celo de V. roe prometo que to­
das estas disposiciones serán puntualmentn 
observadas; y como pata que produzcan to­
do el resultado a que debe aspirarse, m 
indispensable que los Peonis camineros* no 
sean por ningún pretesta distraídos de sus 
ocupaciones, habra V. de cuidar muy par­
ticularmente de que no se les emplee en 
faenas agenas de su profesión, ó en ser-
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do los cuerpos del ejército y s gmendo los de 
la Milicia nacional.=5’ Ultimamente, que 
cuando la formación de tropas tenga por ob­
jeto algún simulacro o maniobra, y las del 
ejército se organicen en b igadas ó divisione?, 
la Milicia nacional’será -reunidà^ çn olía tí 
otras, según su fuersa, situándose á la izquier­
da de aquellas á menos que por razoryes espe­
cíalas el Comandante generaf de la linea tu­
viese por conveniente el equilibrio Ó nivela­
ción táctica de las fuerzas, disponiendo la in­
terpolación de uno ó mas batallones de la 
Milicia racional.

Y de orden de S. K-, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia.

Lo gue sé inserta en el pre­
sente bolelifi o/cial parú el debi­
do conocidiiento del publico. Lo— 
groño 2 1 de Agosto de i84ii*'= 
Juan de la 2ejera.

Gobierno superior político de Id 
provincia de Logroño.

EZ Exenio. Sr. Ministro de Id 
Gobernación dé la Peninsula^ de 
orden de S. el Regente del 
Reino con Jecha del actual me
dice lo siguiente.

Estando ya reunidos en esta Secretaría tó* 
dos los datos nccêsafîos para llevar á cabo el 
proyecto de ley sobre division territorial, que 
deberá presentarse à las Cortes en la prime­
ra legislatura, 5. A. el Regente del Reino 
ha resuello que por ahora se Suspenda toda 
variación asi en bs capitalidades como en las 
demarcaciones civiles, judiciales y adminis­
trativas. En él referido proyecto se tendrán 
presentes todas las reclamaciones hechas por 
los pueblos, corporationes y párlicubres, pro­
curándose las haayorcs ventajas posibles pa­
ra lOs diferentes ramos de la administración. 
Las Cortes le examinarán con la detención 
que exige su importancia, y fijada por una ley 
b division del territorio se arreglarán á ella 
definitivamente los' intereses generales y par­
ticulares. De orden de S. A. lo comunico á 
V. S. para tjue haciéndolo público en esa pro­

persoilale<î en la inteligencia de (Jne 
pualquler abuso en est» parte deberá ser 
ror V. y en caso necesario por esta Di- 
cccioF, reprimido con toda severidad.

Lo fjoc ¿ose^/o’*e/i e¿ Bo- 
lefift ojicfoi pora e¡ deh/do co~ 
aocimieído de/ pób/ico. Logro­
ño 2 1 de Af>cs/o de 184i = 
Juan, de iá Tejera-

Gobierno Superior' Poidico de lá 
BrOPrncia de TjOgrono,

Él Ge/e de Sección mas an­
ticuo del Minisíerio de la Go-- 
berna cion de ia Peninsula confo- 
c/ia 1 3 dei aciual nie dice lo si- 
guíenle.

Con fecha 3o de Julio último se dire por 
cl Sr. Ministro de la Guerra al de la Gober­
nación delà Peninsula lo Çoe sigue.

A los Capitanes generales, Inspectores y 
Directores generales de las armas digo boy 
lo siguiente =Con moh'vo de lo manifesta­
do á este IMinistério por «1 Capitan gene­
ral de Cataluña, consultando varias dudas 
sobre la inteligencia de los articulos 7^7 
y g déla ordenanza orgá'i ca de la Milicia na- 
riunal á quedió lugar un, eclamacion que le 
tue btrba por el Comandante del Batallón de 
la de (irrona, sobre el lugar que tanto esté 
como I» Compaula de artillería local de di­
cha plaza debian ocupar entre Si, como tam­
bién cuando concurriesen con tropas del e- 
/fórclfo; el Regente del Reino deseando evi- 
t.-r las coitipeterciss nue en lo sucesivo pue­
dan suscitarse eo las formaciones, por la obs- 
('uri<lad qué se advierte en la redacción dé 
los espresadós articulos, é lnteri,n las Cortes' 
mejoran íi ley oí'gánlca de la mencionada ins­
titución, despues de haber oido el parecer del 
ScFior Secretarlo del Despacho de Goberna­
ción, se ha sérvido mandar sc-obsérve lo si­
guiente.^oe Cuando la Milicia nflcio— 
nal sol?, constituya 1a linea de batalla, los 
cuerpos que la compongan se establezcan de 
derecha â izquierda por el orden de su an­
tigüedad sin otr*a preferencia respecto á la 
artilleiía de á .pie ó de .plaza y á los zapado­
res bomberos que la dé íafecha de su crea- 
riorí, en el concepIO' de que tenga cada uno 
la fuerza de su batallón, pero si solo fuese 
compañía ó peloton se colocará á la izquier­
da de la tir>eá.= 2.6 One' la artilleria roda­
da ó ligera dofide la h.iibiese, forme a conti- 
ruaciob de toda la riifántéria ocupando el 
ala izquierda en el or3eW de batálFá la caba- 
lleria que hubiére.=3^ Que cuando la 
cia nacional conCúrf’a'tjon tropas del ejerci­
to parí simples revistas, paradas ó bien sea 
para cubrir una carí^éra, s?í primer batallón 
totbc'él segundo líi^ír éntre 'la infanter a,’ 
ÿ la de Milicias prOvííicialés caso de ho ha­
ber dé aqúelb, cOiilinuahdo los demas dei 
éjérciio y'Miliciás'^covinciales'y colocándose 
ár esíremo'de tolla la in.llnterfa los batallo­
nes Testantes de la MiliHa na'rloial.=4-'’’ 
(Jue las demas armas de que ésta secompon- 

furmen ton la s tí/a respectiva, empezan-

vincia se evite la formation de espedientes y 
solicitudes sobre los objetos indicados; en in­
teligencia de que la mayor comodidad de los 
pueblos y su mas pronta administración son 
las basés del proyecto de ley dé division ter­
ritorial;

Ló gue se inserta en el Bole- 
tin oncial de esta provincia., pa­
ra-gué llegando a conocimiento 
de todos surta los efectos gue en ‘ 
ella se espresan. Ajógrono 28 de 
.Agosto de ^=duan de Id 
Tejera. ,

Jntendencia de Rentas de Id 
t Provincia de Logroño.

À solicitud dç nn porticular tuvo efeclá

idsacíon y frrjiilaTitacwn He varies casas 
míe á continuación se espresarán, y que en 
la ciudad de Nayera pertenecieron al Mo­
nasterio de Santa Maria, y convento de re­
ligiosas de Santa Elena de la tnisma, sien­
do el resallado de anihas operaciones el que 
en seguida íe manifiesta.

Pertenecientes n Lqs Monjas de 
Santa Elena.

Rs. rn.

Úna casa sita en el Barrio dé 
afuera, ha sido capitalizada en sie­
te mil ciento setenta y siete rs. y 
diez y siete mrS. y tasada en 10160
‘ Oirá id. id. número 58, ha si­
do capitalizada en cuatro mil no­
vecientos cincuenta rs. y tasada en ioi6>

Otra en id. número 56, ha si­
do capitalizada en cuatro mil qui­
nientos rs, y tasada en 6670

Otra en id, número aé, ha si­
do capitalizada en cinco mil cua­
tro cientos cuarenta y cinco rs. y 
tasada en v 9060

Otra en id. número 37 ha si­
do Capitalizada en cinco mil cien­
to noventa y ocho Cs. y tasada ert 9060

Otra en id, número 36, ha si­
do capitalizada en cinco mil cien­
to noventa y ocho ts., y tasada

9060
Otra en lá. nuihero ^4, ha si­

do capilalizada en tres mil nove-^- —’ 
tientos sesenta rs. y tasada en 64.00

Pertenecientes al Monasterio 
de Santa María.

• tina casa én el t^arriode afue- 
ira del puente señalada con el fu— 
mevo 6 0 ha sido capitalizada en 
seis mil tres cíenlos rs. y tasada en 885o 

Otra en id, número 7, ha sido 
capitalizada en cuatro mil quinien* 
tos rs. y tasada en 7®9‘^

Otra id. número 9, ha.siÚocá- 
pítalizadá eh siete mil tres cientos 
t-s. Y tasada en i a000

Otra cala en id., númerrt t óí 
ha sido capitalizada en mil no­
vecientos ochenta rs. , y tasada

4
Otra en id. númeéo 11 ha sido 

cápitálizada eo cuatro mil cuatro 
cientos rinrúdnla y nueve rs. y 
diez y siete mrs. y tasada en 749®

Otra en id. tiúrriero 5 há sido 
capitalizada en seis mil Cuatro ■ 
cientos treinta y cinto rs. y tasa­
da en 749®

Otra én id. núméró i 2, ha si­
do capitalizada eri cinco mil cua­
trocientos cuarenta y cnco rs. y 
taSad.i en * 7*54o

y para ios efectos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1356, .»/ el 16 
de la Instrucción de 1.° de 'MqríO del mis­
ino año he dispuesto se anuncie en el Bole-



l!» unrn roufirùmenTn itálico, 
¡.tufi i >t'’[*2-) de jljvslo de 1841.—/. Í» 

de Leon.

JnieiKlerjcia de Bentas de la 
Pri)çi/icia de Logroño.

A snlicitud de nn particular tuvo efecto 
la tafnicioii tf capitalización de dós fincas 
rusticas (¡ne en jurisdicción de la Ciudad 
de JMajt-ra perlcticcicron al JUonaslcrio de 
Santa litaria de la misma i, siendo el re- 
suitado el (jue en seguida se manifiesla,

vñ.

Una casa que se halla delénorada 
fen el Barrio da S. Migael, y por 
lio producir renta, se sacara á la su-* 
basta en ochocientos sesenta rs. en 
que ha sido tasada 1663

Un sitio solar llamado el blan­
queador en el Barrio de San Miguel 
ha sido capitalizado en setecientos 
veinte rs. y ta.sado en 1060 

y’paralas efectos prevenidos en el lieal 
decreto de 13 de Febrero de 1856, y el 16 
de la instrucción de l.« de Marzo del mis­
mo aito, he dispuesto se anuncie en el Bo- 
letin oficial de esta Froviucia para conoci- 
mieüio del público. Logroño ía de jigos- 
ta de 1841.—/. L-^ de León.

Comisión principal de jdrbifrios 
de ^dmorf/zacion de la Proçin- 

oda de Logroño.

Por provícíenciá del Señor Intendente se 
suspende por ahora el rematé anunciada pa­
ra el dia 3 de Selietíibre proximo de una 
(>asa y huerta que en la^Ciudad de Nagera 
pertenecieron al Monasterio de Santa Maria 
la Real de la misma. Logroño ¿4 <1® Agos­
to de 184 i.=Fraocisco Garridof.

Coníandancia general de la 
l provincia de Logroño.

Éi Éxemef. Sr. General en^ 
cargado del Despacho de la Ca­
pitanía general del distrito en 
comunicación dc'^ del actual me 
dice lo gue sigue.

«Exemo. Sr.—El Exemo. Sr. Secre­
tario de Estado y del Despacho de la 
Guerra con fecha del iiwí ultimo me 
«llíe lo siguiente. — Exciiio, Sr. — Para el 
mas pronto despacho y la Pesohfcíon me- 
jur y ma» ®’‘ b» <1"® 
tosigan que promover en el Ministerio de 
k Guerra aquellas personas que por muer- 
téT desús maridos, pa.dres, o hijos en ac­
ción de gnerra. «*» de 1 esnllas de heridas 
récibltbs en la ultima gloriosa cuanto san- 
prienta lucha se consideren con derecho 
á’ los heucficiM Acordados «en los decretos 
d« 28 de Octubre de 1811, cinco de Fe­
brero, y í^cal 4** Mayo de 
1855* »d ha servido el Regente del Rei- 
Ao disp.^ner la siguicutes 1 Queda sc- 

frrfíúrfn el plazo de cinco meses, (pie Icr- 
minarán en 51 de Diciembre del presen­
te ano, para la presentación de las ins­
tancias (pie en sulicitud (h* las pensiones, 
á (pie con arreglo h los decrelus y real 
orden prccilados se cóiisidereu (•«»•! lleve- 
dio las i'áinilias de aquellos iuiUtarós Ali • 
liclddus Nacionales , Patriotas , y deiiiaá 
espadóles que huhieSen miicHo o sé liu- 
bieséh inutilizado bu acción de giierra ó 
de resultas de heridas ipie en ella hubie­
sen recibido. 2,° 'l'ernilnado , el plazo 
(juc acaba de prefijarse no se admitirá ni 
cursará por las uutoridade.s militares, ni 
por (as dependientes de los demás niinis- 
terios Instancia alguna que con el indica­
do objéto les fcea préscnládas. 5.® Gou- 
fonne á lo prevenido Cucircuhrcs dé 
22 de Noi’iembre de 1855, la preci­
tada de 2 de Mayo y la de 21 de Jim. 
lio de 1856 9 las solicitudes (pie con el 
inlsm(i fill y hasta entonces se |irOinuevan 
serán dirigidas à la Junta dél Monte pío 
militar por los Capitanes generales de las 
provincias Inspectores directores de las 
armas, acompaiiadas de los documentos 
para estos casos prevenidos. 4.® No sií 
tomará en consideración por la Junta del 
monte ui tendrá curso en eí Ministerio 
de la Guerra cualquier^ dé las instancias 
dé ésta elítse que venga á siis secretarias 
pdr títra dirccciou (pie no sea la (pie aqui 
se les prefija. 5.® l'jstas disposiciones se 
publicarán en lo^ boletines oficiales de to­
das las provincias, para (¡ue con la opor­
tunidad debida puedan acudir en reclama­
ción de sus derechos las personas Intere­
sadas, y prevenir asi las ccíusecuencias de 
su morosidad. L3 digo â V^. E- Je orden 
de S. A. para su cooociiñlento y efectos 
correspondientes.—Lo traslado á V. E. 
con igual objeto y á fio (fe qiie se sirva 
disponer se inserte como se previene, en 
el boletín oficial de esa pruMucia á los 
lines indicados »

y en su cumplimiento de lo preveni­
do por S. E. se inserta en el butelin 
oficial pard cottocimienlo y gobierno de los 
gue se hallen etí tos casos prefijados en 
los decretos qiie se éitan en el anterior 
inserto. Logroño 14 de jigosto de 1811. 
— El Generdl Comandante general Bar- 
tólomé Amor.

I
Comandancia general de la 

Provineia de Logroño

El Exemo. Señor General encargado 
del Despacho de la Capitanía general de 
Castilla la Fieja se ha servido dirigir­
me laS duS sii/uientes comunicaciones. , 

« Exemo. Señor,— El Evfcmo. Señor 
Secretario de EsladiX y del Despacho de* 
la Guerra con fecha 23 del mes último 
mé dice lo que sigu'e — Exemo. Señor 
— El Regente del Reino' con fecha 25 
del Corriente se ha servido dirigirme el 
decreto siguiente. — Con objeto de éecoin- 
pensar el nïcrrto contraido en la ultima 
guerra por los. Milicianos iNacionales mo­
vilizados qite formando parte de los Ejér­
citos de operaciones participaron de sus 
gl'orias ÿ padeclutlenfos, ó hicieron en las- 
provincias un servicio «o lítenos penoso 
é importante, he véuidb en décrétât à nom­
bre diî S. M. la Reina Doña Isabel If 
como Regente del Reino durante su me­

nor edad !o siguiente —.\ilieido 1.*' Pé 
buce esli'iislvo ’ ) drrrelo de la RegeneJ.1 
de 7 ib' Dlcicmhré uhimo y de los dcreclios 
V vrni.’ijas que por él .-e conceden a Iqs 
iii(li> libios de coerpos francos á los G< fes, 
Oliiúales, c Individuos (Ir tropa de los ba- 
talluurs de Allbcui Aycloiial mu' iliZada de 
Catíiliiña V al baliiiloii y escuadrón de Ça. 
ceres.—.Ariteiilo 2.® Eits inljiiios derechos 
V ventajas se eOneeden a lo.s iieinas inu- 
viHzad(l.^de las provincias del interior que^ 
hubiesen servido acllvaiMente desde la pu 
biieaeion del decreto del 26 de Agosto 
de 1856, basta la cbiielusiou de la guer­
ra siempre i|ue h.ivan concurrido á coa 
tro acciones de, guerra por lo menos dc_ 
hiendo los (írTes v Oficiales reunir á es 
las clrciinslaiicl&s la' indispensable condi 
cíoii (le haber hervido todo el tiempo es^ 
presado cii clase de oficiales para oblar « 
Jos beneficios del presente decreto. 
drélslo eiilendidó y lo comunicareis « 
íjulen corrc.spdnda.—A de orden del mis­
mo Regente lo,traslado á V. E. para su 
conocimienío y efectos opórtunus «Lo tras­
cribo á V. E. con igual objeto y á lia 
be que se sírta hacerlo en el boletín oficial 
de esa provincia para la publicidad debida. 
Dios guarde à V. E. muchos anos, Va­
lladolid 9 de Agosto de 1841.'—Alana-, 
sin Aleson.«Ei^ciho. Señor Comandanlé 
General de la provincia de Logroño.»

«Exemo. Sr. El Exemo. Señor Secre­
tario de Estado v del Despacho de la gucr* 
la con fecha 23 del mes ultimo me di­
ce lo (jue 8Ígúc. = Excmo. Sr., A fin de 
que pueda tener la debida aplicación el 
decreto del Regente del Rcluo de 25 deí 
actual comunicado á V. E. con esta fe­
cha sobre la declwacion de Cuerpos 
francos ñ los de la Milicia nacional 
inuvUlzada que en cí mlsríi® se espresan, S. 
A. ha tiií'ído por conveniente fijar las re­
glas bajo las cuales han de proceder los 
îbteresàdos jiàrà justificar las condiciones 
espresadas en el cjládo decrélo, asi como 
los documentos con que han de acompa­
ñar sus solicitudes , las (|uc presentará^ 
á los Comandantes generales de provirtcia 
para qtíe por ¿unducto del Capitart gc* 
neral del fli'liilo respectivo.lleguen ál Wl- 
histeélo de la guerra dónde se éónsnlta- 
rañ al Regente del Reino para là debi­
da resolución. Dichos documentos se re­
ferirán: 1.® Al despacho ó nombramiento' 
del ciúpleo que el interesado ejerza en Ja 
Milicia Nacional. 2.® I.a juslfhcacloñ (ïel 
tiempo que hayan servido en la clase de 
Oliciale.s. 5 “ Cerlificaélon del Gcfe de 
Estado M.vvor del distrito y del Comi­
sario de Guerra acreditando haber pasado 
la revista deJ mes de Agosto del año de 
1840 época cu (juc se dió por terminada 
la guerra civil.-■=4.® La hoja de servieiu 
si la tuviese, x' cuando mi haciendo cons­
tar qúc el interesado ha concurrido «a cua­
tro acciones de guerra con la fuerza al 
menos de un tercio del batallón ó Cem- 
pañla á que pcrlriicciesc. Todo lo que 
de orden del mismo Regente comunico a 
V. E. para su inteligencia y efectos opor- 
tnrtos.-— Lo trascribo á V'. E. con igual 
objeto y a fin de que se sirva hacerla iii- 
seilar en el boletín oficial de esa provlrt- 
ciá para là públícidád debida —Dios guar­
de à V. E. muchos a.áos. Valladolid It 
de Agosto de 1841.—Bl general eiicar-



gaí1o <1p1 DespïicLo, A I* na hi o Akson.— 
Ëxcino. Señor. Couiaiidautc general dié 
la provincia de i.<ogroño.»

Cuyfis dos comimicitcioncs se inserlen 
en el bolclin o/¡eial para cottocimienlo de 
todos los (¡ue se hallen comprendúlos en 
ellas. Logroño 14 de ^yosiv de 1841. 
’—El General Confandanle general Bar­
tolomé Amor,

.Don Pablo Maleo Sagasla Abogado 
de los Tribunales JVactonales^ y Juez di 
primera instancia del partido de esta imi­
lla de Torrecilla de Cameros.

A los Señores Jueces de primera Ins­
tancia, Alcaldes Conslitucionales, y deinaS 
autoridades de Justicia de está Provincia 
de Logroño, á cuyo conotiimenlo llega­
re este ccsoiio bago saber: Que éti csle 
Juzgado y por testimonio del infrascrip­
to Escribano se ba seguido causa crimi­
nal contra Manuel Gimenez (alias) Gita­
no natural de Lccera, y vecino de Pa- 
lenzuehj y una muger desconocida que 
le acompañaba,* acousecucncia de haberse 
fugado el primero del Sitio de majada 
Alonso Jurisdicción dé Piqueras , el dia 
siete de Octubre ultimo después de ha­
ber herido y maltratado en Union de la 
espresada muger, á dos Nacionales que lo 
Conduelan en calidad de preso cuya cau­
sa se substanció en ausencia de los proce- 
sodos por no haber podido ser habidos, 
y faPada se clcbó en consulta á la supe­
rioridad ; pos la cual se me ha reuiitido 
una certificación ccroprensiva de la Real 
scutencia dictada en la misma causa por 
S. E. los Señores de la Sala primera: 
y para llevar á efecto su notificación me­
diante no babei'scii capturado basta ahora 
dichos reos, be dispuesto entre otras cor­
sas espedir á V. V. el prcscute, por cu­
yo tenor á nombre de la Reina Nuestra 
Señora les eesorto y requiero, suplicándo­
les de mi parte, que tan luego como le vean 
en el boJetiu oficial , se sirvan practicar 
cuantas diligencias les sugiera su celo pa­
ra la busca y captura del Miguel Gimé­
nez y de la referidad muger, cuyas señas 
de aquel se insertan á continuación, remi­
tiéndolos á este Juzgado en el caso [de 
ser habidos^ pues en ello cooperarán á la 
buena administración de Justicia , prome­
tiéndome al taulo en iguales casos. Se­
nas del Miguel, estado casado , tralaute 
en caballerías mayores y menores, edad 
veinte y cuatro años, estatura corta, pe­
lo negro, ojos garzos nariz regular, bar. 
ba lampiña , cara pcijucña y color trlgué- 
ño. Dado en Torrecilla en Cameros á quin­
ce de zXgosto de mil ochocientos cuarco- 
ta y 0110.-=^Pablo Mateo Sagasla. Por eu 
maudado Tomas Moreno y Vergara*

Diputación provinciai de 
Navarra.

La Diputación provincial de Navarra ha 
acordado । roceder á la subasta de la con­
clusion de la carretera desde la Ciudad dé Es-

tella á la de Ix)grono en el dia a o de Setiem­
bre provimo à las ¿iez de la mañana en la 
sala di sesiones de la misiiia Diputación, ba­
jo ti precio de do.s millones y trescientos mil 
rs. Vn. y las condiciones y garantías que se 
pón’dran de manifiesto en la secretariaá cuan­
tos quisieren cntéraíse deellas. Pamplona 20 
de Agosto acuerdo de S. E., Jo­
sé Jampuas y Miranda, Secretario.

CÓDIGO PENAL,

i Isea Recopilación de cuantos delitos y 
penas, tortiprendeo las leyes, reales decre­
tos, reales órdenes, y mas resoluciones ge­
nerales expedidas desde de Octubre 
de i83a, en que por separación del mi­
nisterio Colomarde, iió principio un cam­
bio en el sistema gubernativo, hasta la ac­
tualidad; presentados por orden alfabético y 
cronológico Obra muy útil à toda clase 
de ciudadanos, pero con particularidad á 
Fiscales, Jueces, Abogados y mas que de 
algún modo tienen iutervencion en asuntos 
judiciales. Por el Licenciado

Don Antonio Puga y Araujo.

Abogado de los Tribunales del Reino.

Un tomo en 8.® Se vende en Logroño 
en la Librería de Ruiz.

ANUNCIOS.

Las personas que quisieren comprar los e- 
fcctos pertenecientes al Telégrafo del punto 
de Briones, acudirán á la sala del Ayunta­
miento de la misma el dia 39 del presente 
mes de Agosto ante el Señor Alcalde de se­
gundo voto comisionado al efectd por el Sr, 
Gefe Politico de la Provincia y Eseribania 
de Anselmo Nanclares á las diez de su ma­
ñana que se les admitirán las posturas que 
hicieren siendo arregladas.

Antonio Brasé, estampador y encuaderna­
dor se ha establecido en Zaragoza, calle de 
la Albardería número 4 ; «1 cual estampará 
con tinta de colores, y tanto en el estampa­
do como en las encuadernaciones procurará 
dar gusto y equidad á las personas que gus­
ten honrade con su confianza.

Acaba de llegar à esta Ciudad un surti­
do de relojes de todas clases, los que para 
aú pronto despacho se darán á precios equi­
tativos; también se admiten composiciones: 
se ha establecido calle de Portales número 
yyi, casa'de D. Isidoro Fontana frente à 11 
Imprenta de Ruizt

Se halla vacante la plaza Je Maestro de 
primeras letras de la Villa de Navarrete, do­
tada con mil trescientos cincuenta rs. que 
actualmente ha de satisfacer el Ayuctamicn- 
to dé los fondos dé Propios y con la retribu­
ción mensual que han de hacer los alumnos 
de edad de cinco á doce anos de un real los 
de leer, dos los escribientes, y tres los que 
aprendan aritmética y gramática castellana. 
Ademas tendrá el Maestro casa-habitación 
sin pagar renta en el local de la Escuela; los 
Aspirantes á esta plaza dirigirán sus^memo- 
riales al Señor Alcalde Pre.«idente del ïXyun- 
tamieuto hasta el a 4 de Setiembre.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ. 
Galle de la Plaza frente a Por­

tales número 981.


